
RESOLUCION Nº 003/09 
 

VISTO: 
           Las funciones encomendadas a la empleada municipal Sra. Mónica Viviana 
Serrano, Legajo Nº 47, a quien se le ha dejado a cargo de dos áreas de gran 
importancia para la administración municipal cuales son: Tesorería y la Oficina de 
Personal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que tal circunstancia imponen un mayor esfuerzo y 
dedicación en sus tareas, lo cual este Departamento Ejecutivo debe reconocer; 
                                   Que según lo establecido en el artículo 10- in fine, de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente Nº 2163/09 se faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal para otorgar en estos casos una bonificación 
mensual de hasta $ 400; 
                       Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: OTORGUESE a la empleada municipal Sra. Mónica Viviana Serrano, 
legajo Nº 47, con retroactividad al 1° de enero de 2009, un suplemento mensual 
de $ 400.- (pesos cuatrocientos) en concepto de Otras Bonificaciones, mientras 
cumpla efectivamente las funciones encomendadas en Tesorería y Oficina de 
Personal.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos, a 
los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 7 de enero de 2009.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE              ROSANNA E. OLMOS 
                   SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


